
 

Constancia Secretarial: Señor Juez le informó que la Fiscalía 41 Especializada E.D, remitió 

la solicitud de control de legalidad incoada por el apoderado judicial John Jairo Yepes 

Santana, en representación del afectado Omer de Jesús Sajona; el abogado se encuentra 

legitimado para iniciar este control judicial a las medidas cautelares impuestas sobre los 

bienes de su poderdante. A Despacho, sírvase Proveer. 

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 
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Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ADMITE a trámite la solicitud 

de control de legalidad a las medidas cautelares ordenadas en la resolución del 22 

de noviembre de 20211, adicionada mediante decisión del 30 del mismo mes y año2, 

expedida por la Fiscalía 41 adscrita a la Dirección Especializada de Extinción del 

Derecho de Dominio, dentro del proceso con radicado 1100160990682019-00146 

E.D; requerimiento elevado por el abogado John Jairo Yepes Santana, portador de la 

tarjeta profesional N° 234.992 del C.S. de la J., como apoderado judicial del afectado 

Omer de Jesús Sajona identificado con cédula de ciudadanía N° 8.334.203. 

 

En consecuencia, córrase traslado de la solicitud de control de legalidad a los sujetos 

procesales por el término de cinco (5) días, conforme lo dispuesto por el artículo 113 

de la Ley 1708 de 2014.  

 

                                         
1 Fls. 1-48 Cuaderno Medidas Cautelares 
2 Fls. 49-52 Cuaderno Medidas Cautelares 
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Proceso Extinción de Dominio – Control de Legalidad 

Afectado Omer de Jesús Sajona 

Providencia Auto de sustanciación N° 412 

Asunto Admite a trámite control de legalidad y ordena 

correr traslado 



 

Vencido el término anterior, vuelvan las diligencias al Despacho para el trámite 

pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

Juan Felipe Cardenas Restrepo

Juez Penal Circuito Especializado

Juzgado De Circuito

Penal 001 Especializado

Antioquia - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 78c904d5dcba7c740e0745073b4e0015c0167e9687bdac5f15ce05f187e1be0e

Documento generado en 27/09/2022 03:22:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


